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a los centros solicitantes, especificando en su caso, los
motivos de la no concesión.

2. Una vez resueltas las reclamaciones, para lo que
se establece como plazo máximo el día 7 de noviembre,
dicha resolución se elevará a definitiva y se publicará en
el tablón de anuncios de la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, debien-
do notificarse la misma a los centros interesados.

3. Contra la resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Administración, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Decimotercero. Las ayudas concedidas a los distintos
proyectos se pondrán a disposición de los centros edu-
cativos mediante los correspondientes libramientos a jus-
tificar y las consiguientes transferencias bancarias a las
cuentas corrientes autorizadas de dichos centros.

Decimocuarto. 1. Al finalizar las actividades de Orien-
tación Profesional y de Formación para la Inserción Laboral
y de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social los
centros educativos remitirán un informe de lo realizado
al Servicio de Inspección de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia. Posteriormente cada
Delegación Provincial enviará a la Dirección General de
Formación Profesional y Solidaridad en la Educación un
informe y un resumen estadístico del desarrollo y aplicación
del programa.

2. El Consejo Escolar de cada centro realizará la jus-
tificación del gasto ante la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo previsto en la Orden de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Educación y Ciencia de 11 de julio de
1991, por la que se dictan instrucciones sobre gastos de
funcionamiento de los centros docentes públicos no
universitarios.

3. Asimismo, el Consejo Escolar de cada centro, faci-
litará a la Administración Educativa la información que
le sea requerida sobre la identidad de los alumnos y alum-
nas que participan en las actividades de Orientación Pro-
fesional y de Formación para la Inserción Laboral y Viajes
y Visitas de Interés Tecnológico y Social.

Decimoquinto. Las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia atenderán cualquier
consulta que pudiera plantearse en relación con la presente
convocatoria y tomarán las medidas necesarias para difun-
dirla entre los centros afectados por la misma.

Decimosexto. Se autoriza a la Dirección General de
Formación Profesional y Solidaridad en la Educación a
establecer las cantidades que se desconcentrarán a las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia para llevar a cabo la presente convocatoria,
así como a interpretar las posibles dudas que pudieran
surgir en la aplicación de la misma.

Decimoséptimo. Se faculta a los Delegados Provin-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia para realizar
y resolver la convocatoria que se lleve a efecto de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden.

Decimoctavo. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de julio de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado Santa Joaquina de
Vedruna, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Angeles Moreno Bringas, como representante de la Con-
gregación de Hermanas Carmelitas de la Caridad, Titular
del centro docente privado «Santa Joaquina de Vedruna»,
sito en Sevilla, calle Espinosa y Cárcel, núm. 49, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho centro con 5 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 19 unidades de Educación Primaria, 16 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, y 6 unidades de
Bachillerato, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa Joaquina de
Vedruna», de Sevilla tiene autorización definitiva para tres
centros, uno de Educación Preescolar de 5 unidades y
200 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 27 unidades y 1.080 puestos escolares, y un tercero
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 9 unidades y
360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2 del Decreto 109/92, de 20 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Santa Joa-
quina de Vedruna», de Sevilla y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa Joaquina de Vedruna».
Titular: Congregación de Hermanas Carmelitas de la

Caridad.
Domicilio: C/ Espinosa y Cárcel, núm. 49.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006213.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 5 unidades y 125 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa Joaquina de Vedruna».
Titular: Congregación de Hermanas Carmelitas de la

Caridad.
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Domicilio: C/ Espinosa y Cárcel, núm. 49.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006213.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 19 unidades y 475 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa Joaquina de Vedruna».
Titular: Congregación de Hermanas Carmelitas de la

Caridad.
Domicilio: C/ Espinosa y Cárcel, núm. 49.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006213.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Santa
Joaquina de Vedruna» de Sevilla podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 5 unidades y 200 puestos esco-
lares impartiendo Educación Preescolar hasta que, de
acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992, por la que
se regula la implantación gradual del segundo ciclo de
la Educación Infantil en centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente, que progresi-
vamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo con
el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

- Curso de Orientación Universitaria con 2 unidades
y 70 puestos escolares de acuerdo con la Disposición Tran-
sitoria Primera 2 del Real Decreto 1004/91, de 14 de
junio, hasta la extinción de la referida enseñanza.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto pro-
gresivamente, a medida que se vayan implantando las
enseñanzas autorizadas con arreglo al calendario de apli-

cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 20
de mayo de 1996, sobre admisión de alumnos y
alumnas en los ciclos formativos de grado superior
de Formación Profesional específica en los centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para el curso
1996/97. (BOJA núm. 72, de 25.6.96).

Advertidos algunos errores en el texto de la Orden
de 20 de mayo de 1996, sobre admisión de alumnos y
alumnas en los ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional específica en los centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para el curso 1996/97, publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 72, de
fecha 25 de junio de 1996, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 6.714 Disposición Final Primera, apar-
tado 5, líneas segunda y tercera, donde dice: «... informará
a la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional de la situación ...», debe
decir: «... informará a la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa de la situación ...».

En la misma página Disposición Final Segunda, donde
dice: «Se autoriza a la Dirección General de Planificación
del Sistema Educativo y Formación Profesional para
desarrollar el contenido de la presente Orden», debe decir:
«Se autoriza a las Direcciones Generales de Planificación
y Ordenación Educativa y Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación para desarrollar el contenido de
la presente Orden».

Sevilla, 16 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia


